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Santiago, 14 de noviembre de 2017
FORMULARIO 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS

CONCURSO: “ANTEPROYECTOS DE INVERSIÓN EN EFICIENCIA ENERGÉTICA| QUINTA CONVOCATORIA” 
En concordancia con lo establecido en el numeral 9 de las Bases de concurso para la contratación del servicio de “Estudio de Anteproyectos de Inversión en Eficiencia Energética”, publicada el 19 de Octubre de 2017 en el sitio web www.acee.cl”, se publican respuestas a las consultas recibidas entre los días 3 de noviembre de 2017 y 09 de noviembre de 2017.
	N°
	Pregunta
	Respuesta

	1
	Respecto del Pago: Según las Bases, 10.6.6 Pagos: 50% del cofinanciamiento adjudicado, 60 días contados desde la fecha del acta de inicio de actividades. 
¿Será posible entregar dicho pago como Anticipo, al momento de firma de Contrato, o al Inicio de Actividades?
La razón de dicho Anticipo del Pago, es porque como empresa Consultora, estaríamos trabajando prácticamente 180 días sin dinero, asociado al proyecto, lo cual perjudica la ejecución del proyecto. Los equipos de medición, los sueldos y gastos operativos, son un ítem mayoritario, y se gasta desde un mes antes de la ejecución del proyecto
	En el numeral 5.5  literal e) de las bases de concurso se indica que, “No se considerarán gastos realizados con anterioridad a la adjudicación del Concurso”. 

[bookmark: _GoBack]Adicionalmente, en el numeral 10.6.6 se indica la forma de pago en relación al concurso, el cual es el único procedimiento de pago para este concurso. 

Se evaluará la incorporación de la entrega de anticipos para los próximos llamados, pero no se asegura que sean incorporados.

	2
	¿Las Facturas que emite la Empresa Consultora son con IVA o Exentas de IVA?
	La Agencia no trabaja recuperando IVA CF, por lo tanto, pueden recibirse ambos tipos de factura. Sin embargo, los montos totales o brutos finales no deben exceder el máximo adjudicado.

	3
	¿Puede ser el Jefe de Proyecto, la misma persona que el Representante Legal de la Empresa Consultora?
	Si, debido a que en las bases de concurso no hay una restricción respecto del punto señalado. 

	4
	Estimados, estoy haciendo una evaluación preliminar de un anteproyecto correspondiente a una empresa que produce aceite de oliva.
La empresa genera aproximadamente 5.000 t/año de residuos con una humedad del 40% y un PCI de 16.000kJ/kg. (4,5 kWh/kg).
Se pretende utilizar este residuo en una caldera de biomasa para generar vapor y con él por medio de una turbina, generar energía eléctrica a lo largo del año para autoconsumo en casetas de riego y si hay excedentes, inyectar energía a la red eléctrica.
Agradeceré indicar si las bases permiten la postulación de este proyecto al concurso Anteproyectos de Inversión en Eficiencia Energética
	Es posible postular al proyecto siempre y cuando se asegure que de la energía eléctrica generada se obtendrá un ahorro del 15% del consumo de energía del sistema consumidor a intervenir.

	5
	¿Es posible que Centros de Estudios, Universidades Estatales y/o Privadas puedan acceder al beneficio?
	Si, los Centros de Estudios, Universidades Estatales y/o Privadas no se encuentran dentro de las exclusiones establecidas conforme lo indica el numeral 4.1 de las bases de concurso. 

	6
	Evaluación Ingeniería Conceptual y/o prefactibilidad.
Consulta: Debe contar con una estructura mínima a contemplar

	En las bases de concurso no se detalla una estructura mínima. Sin embargo, tanto el informe de prefactibilidad como la ingeniería conceptual debe contar con el detalle que permita cumplir con los objetivos y actividades mínimas que se establecen en las bases de concurso como en la propuesta técnica del proyecto a postular.

	7
	5.5 Requisitos Técnicos.
Evaluación Económica Preliminar.
¿cuán detallado debe ser el preliminar a presentar? ¿existe un formato para ello?
	Le evaluación económica debe ser acorde a una ingeniería conceptual o de pre factibilidad, como lo indica el numeral 5.5 literal c). 
La Agencia no entrega un formato para dicha evaluación económica en las propuestas. 

	8
	Punto 7.2.1 Criterios de Selección de Proyectos.
a) Calificación del equipo de trabajo de la empresa consultora o consultor independiente.

Consulta: Según este punto, no se definen la cantidad mínima de profesionales para el desarrollo del proyecto, pero en el Anexo 4 se indican: Jefe de Proyecto, Profesional 1 (Prof.1), Profesional 2 (Prof.2) y un Profesional N (Prof.N). 
Entonces, es posible que el equipo sea generado por 2, 3 y/o más profesionales? ¿no existe restricción mínima y máxima?

	No existe una cantidad mínima o máxima de profesionales. Sin embargo, se evalúa su pertinencia de acuerdo a lo establecido en el Anexo 4.b, y en caso de encontrar incongruencias u observaciones, la Agencia se reserva el derecho a realizar una contra oferta económica, conforme lo indica el numeral 10.6.6 y a rechazar el proyecto en caso de que no se aseguren las condiciones mínimas, en términos de RRHH para desarrollar el proyecto de manera exitosa.

	9
	¿Sería posible para esta 5º Convocatoria (Noviembre 2017) presentar un año natural de facturación desde Abril 16 a Marzo 17?
	Las Bases de concurso en el numeral 5.1 literal b) indica: La “Empresa Beneficiaria deberá acreditar un gasto energético mínimo de $25.000.000 anuales (neto, sin IVA), mediante la entrega de las copias de las facturas energéticas (electricidad y/o combustibles) con una antigüedad no mayor a 14 meses de la fecha de postulación”. 
Por lo anterior, debe acreditarse un año calendario, pudiendo este año calendario (12 meses) terminar hasta dos meses antes de presentar los antecedentes al presente llamado. Ahora bien, si esa cifra (MM25) se supera en menos meses, podrán aceptarse menos facturas de energéticos.


	10
	Estoy trabajando con un cliente que tiene en el mismo edificio diferentes facturas eléctricas, algunas de ellas están dirigidas a una sola dirección, pero otras de esas facturas están dirigidas a diferentes direcciones. ¿Podrían por favor aclarar cuál es la segmentación en este tipo de edificios? 

Se basa en la dirección de las facturas, en el edificio independientemente de la dirección de la factura, o cualquiera otra de las opciones que ustedes me puedan comentar.
	Las facturas deben acreditar que la empresa beneficiaria cumple con los requisitos establecidos en el numeral 5.1 literal b. Si bien, las facturas pueden contar con diferentes direcciones, se deberá acreditar que son parte de la misma instalación para que sean consideradas válidas.

	11
	¿Existe algún máximo de proyectos por empresa tanto Beneficiaria como Consultora? En las bases no indica nada al respecto, es simplemente una consulta informativa.
	No se indica en las bases de concurso, por lo tanto, no hay un máximo de proyectos. 

	12
	A estas alturas de los proyectos, Anteproyecto de Inversiones, el costo del proyecto de Inversión es muy incierto, existen costos asociados al proyecto que no es fácil de conocer en esta fase. Además, podría haber variaciones en la implementación que suban o bajen el costo final del proyecto.

¿Es ese 10% del costo del Proyecto de Inversión negociable desde ese punto de vista, teniendo en cuenta que el Monto Máximo es 7.600.000 CLP y un 70% de cofinanciamiento?

	
El monto de inversión debe estar incluido en detalle en la evaluación económica, la cual será evaluada dentro de la propuesta técnica y debe ser debidamente justificado. El 10% no es negociable.

En el caso que el monto de inversión presentado en el estudio de prefactibilidad no sea consistente con los valores de mercado, la Agencia podrá desestimar la oferta o realizar una contra oferta económica de cofinanciamiento, tal y como se establece en las bases.

	13
	En cuanto al Anexo 8: Pautas para la Elaboración de Informe de Avance
Tanto en el título de "Informe de Avance" como en "Elaboración del Informe Final", se solicita información relacionada con la evaluación de aspectos eléctricos del proyecto (2.4.1, 2.5.1 con sus subpuntos y  2.9.1.1). ¿Es obligación incluir dichos análisis eléctricos en el proyecto? ya que al ser un concurso que permite elegir los procesos y problemáticas energéticas, el consumo eléctrico en sí podría pasar a ser poco relevante para el estudio.

	El Anexo 8 es la pauta para realizar el trabajo, sin embargo, la pertinencia del detalle de los contenidos para el proyecto a ejecutar en particular es determinado por la Contraparte Técnica de la Agencia, sin perjuicio de las actividades mínimas a realizar. 

	14
	Encuentro problemas con algunas compañías para mostrar públicamente las facturas eléctricas debido a que tienen con sus arrendadores acuerdos de confidencialidad (NDA). En estos servicios de arriendo se nos informa del monto mensual que se paga por electricidad, sin embargo, no está detallado. ¿Existe alguna posibilidad de poder participar en este concurso? Por ejemplo, mostrando una carta por parte del arrendador que verifique que el gasto energético es el que se detalla en la factura de arrendamiento.
	El consumo de energía debe estar detallado mediante facturas, como lo indica el numeral 5.1 literal b de las bases de concurso. Por lo tanto, se debe indicar la factura que se le entrega a la empresa beneficiaria por concepto de consumo de energía y la cantidad de energía consumida para dicho monto expresado en el documento.  


	15
	Dentro de las etapas del concurso se indica que la fecha de cierre de postulaciones es el día 20 de Noviembre 2017 13:00. Sin embargo, dentro de la línea de apoyo se indica que la fecha de cierre de postulaciones es el 18 de Noviembre 2017 13:00. 

¿Podrían aclarar cuál es la fecha del cierre de postulaciones?

	En las bases de concurso, numeral 6.1 etapas y plazos se indica que, los plazos serán publicados en la página ww.acee.cl. En dicha página, se encuentra publicado la fecha de cierre de postulaciones: 20 de Noviembre.
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